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Autoconocimiento de 
nuestra región 

La Región de Tarapacá po- 
see características muy es- 
peciales que lo vuelven un 

destino muy atractivo. 
Amplias costas con her- 

mosas playas, diversas 
quebradas con detalles 
únicos, paisajes desérticos 
con bellos colores y oasis 
en medio del desierto más 
árido del mundo. Este te- 
rritorio delimitado por el 
Océano Pacífico ala Cordi- 
lleradelos Andes contiene 
maravillas que en muy po- 
cas partes del mundo se 

encuentran en un solo lu- 
gar. Ciertamente, esto 
muestra el potencial turís- 
tico que posee la Región de 
Tarapacá, el cual está muy 
lejos de ser explotado. Sin 
embargo, estos hermosos 
paisajes esconden una ri- 
queza que va mucho más 
allá de lo evidente. 

Sus costas poseen una 
biodiversidad muy com 
pleja, desde vegetación al- 
tamente adaptada hasta 
grandes mamíferos acuá- 
ticos, además de aves 
acuáticas en peligro. Las 
quebradas de Tarapacá 
permiten la presencia de 

poblados que han marca- 
do la historia de la región 
por siglos, incluso mile- 

nios. Esto se puede obser- 
var también en sus paisa- 

jes, acompañados de dife- 
rentes tipos de arte rupes- 

tre, sin considerar sus ves- 
tigios fósiles y el maravi- 
1loso cielo nocturno que 
poseemos. Todo esto nos 
dice quela Región de Tara- 
pacá puede ser fuente de 
lo que megusta llamar un 
Turismo Científico. 

Sin embargo, antes de 
poder soñar con este turis- 
mo, debemos empezar por 

el autoconocimiento. El 
desconocimiento general 

que existe de nuestra re- 
giónes un problema grave 
queno permite generar es- 
trategias efectivas de res- 
guardo, especialmente a 

    
El desconocimiento 
general que 
existe de nuestra 
región es un 
problema grave”. 

Pablo E. González Villarroel, 

  

rocimi 
Universidad de Tarapacá 

nivel ambiental y patrimo- 
nial. Por ello, es importan- 
tequetodos los agentes in- 

volucrados, públicos y pri- 
vados, trabajen en conjun- 

to en estrategias educati- 
vas con estos fines. Una 
forma efectiva de abordar- 
lo es con los más jóvenes, 
con salidas a terreno 
acompañadas por especia- 
listas que eduquen sobre 
el tema y entreguen linea- 
mientos de cuidado y res- 

guardo. Esta educación es 
transmitida a sus padres y 

alas futuras generaciones. 
El Proyecto Explora Ta- 

rapacá implementará este 
año las Brigadas Explora 
con estudiantes de Alto 
Hospicio para que conoz- 
can y valoren el territorio 
con experiencias prácticas 
de índole científico, por 
medio de salidas pedagó- 
gicas en ciencia aplicada, 
biodiversidad, historia y 
patrimonio. Sin duda al- 

guna, para enseñara futu- 
ros visitantes a conocer y 

respetar nuestro territo- 
rio, debemos iniciar con 
un autoconocimiento te- 
rritorial para dar el ejem- 
plo. 
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La otra cara de la pérdida de peso 

Recurrentemente vemos artículos so- 
bre el aumento de cirugías reconstruc- 
tivas tras pérdidas drásticas de peso. 
Nos parece una discusión clave, pero 
falta una mirada fundamental: la ciru- 

gía plástica noes solo estética, también 
es fiincional y, muchas veces, necesa- 
ria. 
Cuando alguien pierde una cantidad 
importante de peso, enfrenta un pro- 

blema que rara vez se discute: el exceso 
de piel. No es solo un tema de aparien- 
cia, sino que puede causar infecciones, 

dificultades de movilidad e incluso 
problemas psicológicos. Elsistema pú- 
blico financia la abdominoplastia 

cuando la pérdida de peso es producto 
deuna cirugía bariátrica, pero no 
cuando se logra a través de otros méto- 
dos, como dieta, ejercicio o fármacos. 
El problema es el mismo, pero la cober- 
tura no. 

Este criterio genera una discrimina- 
ción inexplicable. Quienes logran bajar 
de pesocon esfuerzo y disciplina que- 
dan excluidos de un tratamiento que 

  

   

  

ELTIEMPO 
HOY 
Iquique 17 / 22% 

Pozo Almonte 12% /27C 

Pica 15*C / 28% 
Alto Hospicio — Y 15% /22%C 

Huara 12% / 28% 
AAA 
MONEDAS 
Dólar observado $990,68 

Euro $1.082,95 

Boliviano $144,41 

Sol peruano $266,74 

UF $38.934,20 

UTM $68.306 

sl 
FARMACIAS DE TURNO 
IQUIQUE: 
Farmacia Génesis 
Tarapacá N' 1698 

ALTO HOSPICIO: 
Farmacia Villa Frei 
Av. Teniente Merino Correa N*2679 

para otros sí está disponible. En lugar 

de premiar ese esfuerzo, seles castiga. 
La cirugía plástica tiene mucho que de- 
cir aquí: no se trata solo de mejorar la 
imagen, sino de devolver funcionali- 

dad, calidad de vida y bienestar a los 
pacientes. La pérdida de peso no termi- 
na en la balanza, y es hora de que el sis 

tema de salud lo entienda. 

Andrea Hasbún, 
médicocirujano 

  

Ley Karin: La brecha entre norma y práctica en la Dirección del Trabajo 

Mientras los empleadores deben acatar 
estrictamentelos procedimientos dein- 
vestigación de acoso y violencia laboral, 
la Dirección del Trabajo seotorga así 
misma una facultad que la ley expresa- 
mente prohibe: filtrar denuncias antes 
de investigarlas. ¿Por qué esta dispari- 
dad? 
El Decreto 21, que regula los procedi- 
mientos deinvestigación de acoso y vio- 
lencia laboral, es categórico en su artícu- 
1012, inciso tercero: “Noserá posible 
consideraren los procedimientos dein- 
vestigación un control de admisibilidad 
de la denuncia”. Es decir, ninguna de- 
nuncia puede serfiltrada antes de serin- 
vestigada. Sin embargo, la Dirección del 
Trabajo ha decidido hacer exactamente 
lo contrario, desestimando denuncias 
antes de su tramitación formal. 
Este actuar crea una paradoja: el emplea- 
dor notiene permitido filtrar denuncias 
y debe activarel procedimientosin obje- 
ción, pero la Dirección del Trabajo síse 
arroga ese derecho. 

El informe del Gobierno de Chile sobre la 

aplicación dela Ley Karinen 2024 confir- 
ma esta situación. En la etapa de clasifi- 
cación de denuncias, la Dirección del 
Trabajoevalúa la “consistencia del relato 
y los antecedentes aportados” antes de 
decidirsiprocedesu investigación. Esto, 
en la práctica, es unfiltro encubierto que 
la ley nocontempla. 
Esta disparidad genera una preocupante 
paradoja. Los empleadores notienennin- 
guna opción para descartar denuncias 
que, asimplevista, puedan parecerirra- 
cionales, desproporcionadas o claramen- 
te infundadas, Ensectores especialmen- 
tesensibles, como el educacional, esta si- 

tuación puede ser particularmente gra- 
ve, ya que los terceros ajenos ala relación 
laboral denunciados por violencia enel 
trabajo, son los alumnos o apoderados. 
Una denuncia infundada o desproporcio- 
nada puede traer consigo graves efectos 
sobre menores de edad, generando es- 
trés emocional, daño psicológico y per- 
juicioensu desarrollo. 

Garantizar procedimientos justos, trans- 
parents y homogéneos no implica debi- 
litarla protección hacia los trabajadores, 
sinofortalecer la credibilidad de las insti- 
tuciones y asegurar que la normativa la- 
boral proteja a todas las partes involucra- 
dassin permitir interpretaciones discre- 
cionales. 
Parece racional implementar algún con- 
trolprevio a las denuncias, comoactual- 
mente lo hace la Dirección del Trabajo, 
pero resulta imprescindible hacerlas 
modificaciones legales necesarias para 
que también los empleadores puedan 
ejerceresta facultad, especialmenteen 
contextos educativos donde los correctos 
y bien implementados protocolos de 

convivencia escolar, han demostrado en- 
tregar mejores y más rápidos resultados 
enla protección efectiva de los docentes 
y asistentes, quelos extensos procedi- 
"mientos establecidos pora Ley Karin. 

Beatriz Palma, 
directora de cumplimiento y normativa 
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